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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Presidencia del Consejo de M in¡stros.=Excmo. Sr. : La 
Reina nuestra Señora (O. I). G.) y su augusta Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

De Real orden lo digo á V. E. para su noticia y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. San Se
bastian 4 de Agosto de 1845. =  Ramón María Narvac?..= 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

RUSIA.

Petersburgo1 5  de Ju lio .

E l aniversario del nacimiento de la Em peratriz, que se ha- 
Ha indispuesta hace algunas semanas, se celebró anteayer sin 
pompa alguna entre la familia imperial. Se han suprimido las 
solemnidades acostumbradas á causa de la proximidad de otro 
aniversario doloroso, el de la muerte de la gran Duquesa Ale
jandra , que falleció el 10 de Agosto del año ultimo. Los gas
tos que deberían haberse dedicado á esta función, y que se cal
culan en medio millón de rublos, lian sido enviados á las pro
vincias del E ste , y especialmente a los habitante?» de la de P h s— 
con, que son los que mas han sufrido en la escasez-de iM í .

El lunes últim o, con motivo del aniversario del nacimiento 
del Emperador, hubo en el ejercito una promoción de dos te
nientes generales y 3 8  mariscales de campo. Las maniobras mi
litares continúan sin interrupción en los campos de Krasnoje- 
Selo y de Ropscha, bajo las órdenes del Emperador y de los 
grandes Duques Alejandro y Miguel. El Emperador dirigirá en 
persona el simulacro de sitio de la ciudad de Nurwa , que será 
embestida el 28  de Ju lio ; este sitio terminará el 3 8  con un asal
to general. % f

Para impedir los conflictos que se suscitan continuamente en 
las fronteras de Rusia y Prusia, ha expedido el Emperador un 
decreto que prohíbe llevar armas en un radio de 11 leguas de 
la frontera á lo interior, exceptuando solamente los propietarios 
de terrenos á quienes se permite llevar armas para su uso per
sonal.

Se ha prohibido también toda reunión de personas en dicho 
radio. ( Presse.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 2 9  de Ju lio .

Fondos públicos. Consolidados a cuenta,  9 8  3/4.
Idem al contado, 9 8  7/8. *
España ; Deuda activa , 26 .
Diferida , 15 1/2.
Tres por 100 , 37  3/4.

E l celebre ingeniero Rrunel acaba de Inventar una nueva loco
motriz que dará á los wagones la velocidad d e50  millas por hora 
(cerca de 17 leguas). La máquina estará montada sobre ocho rue
das. (Standard.)

S ir Roberto Peel ha conferido á Mr. Archibaldo Campbell un 
destino en las aduanas, como prueba de su respeto por la me
moria del celebre poeta su tio. (Id .)

E l viernes anterior e! Rey de Holanda y el conde de A ber- 
deen tuvieron la honra de almorzar con S. M. y el Príncipe A l
berto en Osborne-llouse. En seguida el Rey de Holanda se tras
ladó á N orris-Castle, en donde tiene su alojamiento.

E l sábado fue la Reina Victoria á visitar á S. M. A las dos 
de la tarde la Real sociedad estaba de regreso en Osborne-Hou- 
se. Concluido el desayuno el Rev se despidió de S. M. la Reina, 
y se embarcó para Porlsmoulh. (Id .)

FRANCIA.

P arís  3 0  de Ju lio .

Escriben de Tánger el 8 de osle mes i
E l Emperador acaba de fundar en Fez una especie de escue

la m ilitar, en la que 500  jóvenes deben estudiar bajo la direc
ción de instructores egipcios los elementos de la táctica europea. 
A pesar del atractivo de una paga bastante subida, los moros se 
prestan cu !o general con muy poco gusto á esta innovación , y 
crecidas deserciones disminuyen diariamente las lilas del depósi
to de Fez.

Se cree que M r .d e  N yon, cónsul general de Francia en 
M arruecos, que ha dejado tan vivos recmudos de pesar entre los 
indígenas y los comerciantes europeos establecidos en las costas de 
Marruecos, no volverá á ocupar dicho puesto. Mr. Chaslcau, cón
sul general francés interino, acaba dn designar á Mr. B ohlli, 
comerciante romano, muy adicto á la Francia, para que desempeñe 
las funciones d*.- cónsul en Moga-lar, y pintoja nuc>lro comer
cio hasta la llegada de Mr. M aiet-M ongc, cónsul titular, nom
brado en n emplazo de Mr. Luis Jorelle. De consiguiente el pa
bellón- tricolor va á ondear de nuevo en Mogador. (Debut s.)

Escriben de Viena con fecha 23 de Ju lio  i
E l Empciador con motivo del qninquugesimo aniversario 

de la entrada en el egercicio de sus funciones del archiduque J o 
sé , palatino d¡ I imperio , como vi rev de Hungría, le lia dirigi
do la carta autógrafa-■■siguiente;

«Mi querido tio: hoy. hace.cincuenta años que fuisteis nom
brado vi rey de mi reino de Hungría. Durante este laigo peí io
do, muchas veces lleno de dilicuHades, habéis hecho tantos y 
tan eminentes servicios á mi reino de Ilungiía y á toda la mo
narquía , que creo de nii deber daros hoy una muestra particu
lar de mi reconocimiento coníirie'-.doos la gran cruz de brillantes 
de mi orden húngara de San Esteban,

Hemos recibido por la vía de Trieste noticias de Stnirna 
de 12 del que corre, por las cuales se sabe que el 7 reapareció 
el fuego en un almacén. Las tripulaciones del bergantín francés 
y de la corbeta austríaca se trasladaron inmediatamente al lu~ 
gar del incendio, y después de cuatro horas de continuos esfuer
zos, se logró salvar Jas casas inmediatas,.

Se teme ahora mas que nunca una insurrección contra el go
bernador, á quien se acusa de haber dejado arder la ciudad, sin 
haber tomado las medidas necesarias para evitar la propagación 
del fuego.

La corbeta Elisabetta ha regresado do Ourhic con los desta
camentos de infantería de la fragata Bdona y del bergantín P e 
íais. Dichas tropas se han puesto al mando del comandante d«d 
A dria  hasta que se haya restablecido la tranquilidad en la 
ciudad.

E l gran duque Constantino de Rusia llegó el 11 por la no
che. (Id .)

E l feld-marlscal de Bellegarde, tino de los veteranos del ejer
cito austríaco, ha fallecido hace poco en Viena. (Id .)

Se dice qile la familia de Mr» Leu va á intentar un proc so 
de difamación contra la Nueva Gaceta de Zurieh por haber pu
blicado un artículo, en que se dice que la muerte de M r. Leu na 
sido el resultado de un suicidio.

Las sesiones de la Dieta no presentan el menor Ínteres. Las 
deliberaciones de esta asamblea giran sobre asuntos de inter. s 
secundario ó de Ínteres puramente local. ( imparcuU del iiiun.)

La Gaceta de Zurich  anuncia ía llegada á dicha ciudad de 
la esposa del doctor Stciger, que. va á reunirse con su m«rido en 
YVinlertuur. (D ebáis.)

E l Príncipe de Metternieh ha pasado por Munich el 25  del 
c o rrie n te  en dirección a la  provincia riniana prusiana. (Id .)

Lu Gaceta general de P rusia  del 24 anuncia en su parte 
olieial que el Rey y la Reina hau m archado á su castillo de 
Stoizenieids.

Según una carta de Francfort del 25 , SS. MM. debían llegar 
á dicha ciudad el 2 7 : creíase que descansarían en ella un nía, y 
que disfrutarían del festejo que les tiene preparado el cónsul Lie 
Prusia M r. Mauricio de Retiimann , director ue la gran casa del 
Banco de los hermanos Bethmann.

Se nota la mayor actividad en los preparativos de las fiestas 
que han de celebrarse en las márgenes dei Rbia. Entre los re-

.

$• >cijos anunciados se citan,en particular varios fuegos artificíales* 
para los cuales se han destinado grandes sumas, y tendrán 
lugar en las alturas que rodean á Stolzenfelds. Hau llegado ya 
muchas bandas de música m ilitar, y han empezado, bajo la d i
rección del músico mayor de los guardias de corps , los ensayos 
de varias piezas que han de ejecutarse en el concierto monstruo 
que ha de verificarse el dia de la llega-la de la Reina Victoria.

Sobre las minas que coronan las alturas de las dos orillas 
dei Rhin , desde Bonn hasta Bringen, ondearán los Reales es
tandartes de Prusia y de Inglaterra. Se restaurarán las ruinas de 
Lahuslciu , situadas enfrente de Stolzenfelds, á la entrada del 
pintoresco vade de la Lahn. También se habla de ia reedifica
ción de Rhentfelds, en San Goar, y de algunos otros castillos de 
las margenes del Riiin* en las cercanías de Goblenza. La Reina 
visitará af Príncipe Guillermo de Prusia en el castillo de Rheins- 
tein, cerca de Bringen, que S. A. R . ha hecho reedificar entera
mente. También pasará á Sonnock , cuyos trabajos de reedifica
ción , á expensas del Rey de Prusia, están casi terminados. En 
estos dos castillos se celebrarán igualmente fiestas brillantes. ( Id .)

Escriben d(* Francfort que la Dieta germánica se ocupa de 
un proyecto de ley dirigido á someter á reglas de policía las aso
ciaciones de canto, en las que se han introducido principios, no 
solamente incompatibles con la m úsica, sino también peligrosos 
para el orden social. Estas asociaciones ambulantes han esparci
do cu el camino y bajo los auspicios de la música las doctrinas 
dei comunismo, ( id .)

Han llegado á Inglaterra noticias del Perú hasta el 2 6  de 
Abiif. En aquella fecha el Congreso se habia retiñido y nombra
do presidente ai general Castilla. Este nombramiento es el pri
mero (píe de piles de nueve años bu hecho regularmente el po
der legislativo.

E l general Castilla fue proclamado el 20  de Abril. Cuenta 
con 400 0  hombres de tropas regulares, de los cuales 5 0 0 0  son 
de infantería y 1000  de'caballería*

Habiendo autorizado el Rey do los franceses al general J a c -  
quemiuot para ausentarse por un mes, el general Carbone! se 
ha encargado interinamente durante este tiempo del mando su
perior de la guardia nacional de París.

NOTICIAS NACIONALES.Barcelona  12 de A gosto.

Sabemos de una manera positiva que uno de estos días debe 
haber sal i i o de Londres para está Capital la magnifica D ra
g a  de vapor de que ha de valerse la empresa que tiene contra
tada la* limpia de nuestro puerto»

Las noticias que tenemos acerca de su excelente construcción 
la colocan en la clase de las maravillas industriales» Es de hier
ro batido, con todos los tornillos de acero, y está trabajadu con 
una solidez á toda pruebu» Según parece se le ha puesto la cor
respondiente arboladura y velamen, y aunque vendrá remolcada, 
por un vapor, no dejaran aquellos aparejos de contribuir mucho 
á la celeridad del viaje. Por lo visto pocos dias deberá tardarle 
en dar principio á lu interesantísima y tan ansiada limpia del 
puerto.

Sabemos igualmente que está muy adelantada la construcción 
del FapoP de arrdstfta i el Cual tendrá doble máquina y la fuer
za de 60 caballos. E l buque será obra del aventajado cons
tructor de Blancs , autor del celebre y velero falucho U uracanf 
que por espacio de mas de seis años fue el blanco y burló la 
mas activa persecución de ios cruceros ingleses en las costas de 
Guinea»

Anunciamos ayer qutí tendríamos el gusto de oir al Sr. Ron- 
eo:ii en el acto tercero de la María de Roban» Añadimos ahora 
que nos consta acompañará en tal función á dicho artista su señora 
esposa, á cuya condescendencia se deberá el desempeño del papel 
de M aría, de que pór la brevedad del tiempo no hubieran podido 
encargarse tal vez otras artistas^ privándonos asi dei gusto de 
poder ver esta función que, según (fama , es la que hará mas paten
tes todas las dotes que adornan al celebre cautante.

En la pasada noche se ha dado á la vela el navio Soberano 
con rumbo, según se nos ha dicho, á las islas Baleares adonde 
conduce los presos que tenia á su bordo.



Esta tarde ha salido con dirección a la costa de Levante ún 
batallón del regimiento de Zaragoza y algunos caballos.

El general segundo cabo D. Fernando Cotoner ha revistado 
esta tarde cu la csplanada de la cindadela Jos tres batallones 
del regimiento de Sabova, cuyo estado de brillantez y disciplina 
creemos que nada habrá dejado que desear á aquel gele.

Anteayer fue robadtl por seis hombres, armados únicamente 
de palos, en el puente de Lladoné, la diligencia que con direc
ción á Reus había salido de esta ciudad á las seis de la tarde.

Ha llegado á esta ciudad, y se halla hospedado en la fonda 
de las Cuatro Naciones, el Sr. D. José Fernandez Enciso, nom
brado gefé político en comisión de esta provincia. ( to m .)

Tolosa 2 de A g ó s te
A y er a  las diez y  media de la noche llegaron SS. MM. a l  

confin de NaVami y Gütpúzfcoa* SS. MMv vinieron sin un solo 
soldado de escolta , andando de noche por andurriales descono
cidos, y sin mostrar el menor asomo de miedo en medio de un 
país escarpadísimo que por espacio de seis años les ha estado ha
ciendo la guerra  [Esto se llama tener fe en la lealtad vascon
gada i... No, no se arrepentirán SS. MM. de esta conducta noble 
y generosa. Las provincias son altamente sensibles á ésta clase de 
pruebas, y se lo harán conocerá SS. MM. en la manera conque 
las van á obsequiar y tratar durante el tiempo que tengan á bien 
honrarlas con su presencia.

El capitán general, la diputación foral, el Sr. corregidor po
lítico é intendente recibieron á las augustas viajeras en el term i
no de la provincia, y cada uno por su orden las manifestaron el 
júbilo de que se veian poseídos al tener la dicha de recibirlas en 
este pais clásico de fidelidad, haciéndolas comprender el Sr. d i
putado general el sentimiento que tenia la provincia de que no 
parasen algunos dias en esta villa. A una leve y respetuosa insi
nuación que en seguida las hizo dicho Sr. diplitado general, ro
gándolas que se sirviesen honrar con su presencia y descansar un 
rato en el palacio dispuesto para su alojam iento, SS. M M .secon
formaron al instante, y lo hicieron con una amabilidad que dejo 
encantado á todo el mundo. Pero no anticipemos la relación.

Al llegar al confin guipuzcoano se rompió la marcha, pasan
do los carruajes por debajo de un magnífico arco triunfal que la 
provincia habia colocado al efecto, y el cual no pudo tener el lu 
cimiento que hubiera tenido visto de d ia , si bien de priesa y cor
riendo se dispuso y colocó en medio de su verde follaje una abun
dante y vistosísima iluminación.

Las Reinas llegaron á las once á la entr.ida de la villa, 
donde las esperaba el ayuntamiento con su alcalde á la cabeza y 
todas las personas distinguidas de la población con mas de 200 
hachas encendidas, lo cual presentaba una visualidad sorpren
dente por todo lo largo del puente de Navarra. En el poco tiem
po que alli pararon, oyó S. M. la arenga del alcalde, y dio á 
besar su Real mano desde el mismo carruaje á las pobres mon
jas de Santa C lara , que se precipitaron á ver á su adorada Rei
na. Trabajo inmenso costó después el despejar el puente y hacer 
que SS. MM. entrasen á la plazuela que precede á palacio, la 
cual con la luz de las hachas y la iluminación de las casas es
taba como de dia. Todo el pueblo se veia alli reunido, y era tanta 
la gente, que mas de una vez tuvo que detenerse el carruaje 
Real sin poder dar un paso adelante.

Al fin llegaron SS. MM. á la plazuela en medio de un vic
toreo universal y continuo, que no dejaba oir ni música, ni 
tamboriles. Era un mundo que se deshacía en gritar ¡vivan las 
Reinas\ Solo viéndolo se puede creer el electo que causaban es
tos gritos, unidos á los miles de pañuelos blancos levantados á 
la vez con que el pueblo saludaba á sus Reinas.

Hubo una suspensión grande en la duda de si SS. MM. su
birían ó no á palacio; pero tan pronto como se les vió apear 
del coche, y diiigirse solas en medio de la diputación á la casa 
que se las tenia destinada, resonó por acpiel recinto una sola voz 
que arrancaba del alma el contento de ver á SS. MM. que
darse en Tolosa: ¡V iva  la Reina! Que se queda; que se queda! 
era en aquellos momentos la voz de trueno de la entusiasmada 
m ultitud. Difícil es de expresar la alegría que dominaba á las 
gentes, y se notó en las regias personas, y muy particularmente 
en la Reina M adre, que estaban muy afectadas con esta demos
tración y cordial recibimiento del noble pueblo vascongado.

Subieron á palacio; pero SS. MM. y A. se apearon solas,  so
las subieron y reconocieron el palacio, sin que las acompañase ni 
un solo M inistro, ni un gentil-hom bre, ni otro individuo de su 
Real comitiva. Ellas se entregaron á la lealtad gúipuzeoana, y 
la diputación y la comisión de festejos tuvieron la alta honra de 
acompañarlas; habiendo quedado SS. MM. muy prendadas de la 
buena disposición y del delicado gusto con que estaba adornado 
el alojamiento. El Sr. D. Valentiu de Olano, con sus maneras 
francas, hizo muy buen papel, habiendo quedado SS. MM. muj 
satisfechas de el y de los demas señores que componían la dipu 
tacion, la comisión de acompañamiento, y otra de la villa que 
salió á las puertas. Solo media, hora permanecieron entre nosotros 
SS. MM. y A , y dos veces tuvo el pueblo la dicha de saludar
las y vitorearlas de nuevo en ocasión que se sirvieron asomarse

al balcón. Durante este tiempo estuvieron parados los carruajes, 
sin que se hubiese apeado de ellos ninguna otra persona sino 
SS. MM. y A. El pueblo seguía vitoreando, hasta que las vió 
salir de palacio, y de repente cesó'en su alegría mostrando con 
un silencio elocuente el sentimiento de verlas partir. Todo era 
quejarse diciendo: «¡Ah! que se v an , que nos dejan...» En fin, 
las Reales personas se despidieron del .pueblo y salieron de T o 
losa muy prendadas del recibimiento que se les hizo, y muy 
acompañadas del lucido gentío que siguió la marcha basta la sa
lida del pueblo, donde también se detuvo á dar á besar su Real 
mano á las hermanas de Caridad , que salieron del hospicio ó ca
sa de la Misericordia. En toda la carrera las acompañó cantando 
un gracioso himno una comparsa de jóvenes vestidas elegante
m ente, la cual no pudo echar su baile por falta de tiem po, asi 
como tampoco pudieron lucir los fuegos artificiales preparados. 
Harto lo han sentido estas ninfas; que no dejarían de gustar á 
V V ., si las viesen vestidas de lijero como estaban anoche. Por 
supuesto que en todos los pueblos del tránsito ha habido tambo
riles, campaneo e iluminación , habiendo salido en todos ellos los 
cabildos y todos los particulares al recibimiento. ( Heraldo.)

M A D R I D  7  D E  A G O S T O .

No es menos recomendable el tomo 3.º y último de las 
obras del Sr. D. Juan Gualberlo González que los dos 
precedentes (1).

El mas extenso y el mas importante de los opúsculos 
contenidos en este volúmep es el que lleva por título 
Apuntes sobre la versificación castellana comparada con la 
latina, en orden á la posibilidad de hacer exámetros Cn 
nuestra lengua. El Sr. González discurre atinadamente 
acerca de la prosodia de ambos idiomas ; y combatiendo 
de paso asi á los preceptistas que se empeñan en hacer 
consistir el mecanismo de nuestra versificación, como el 
de la latina, en la cuantidad d élas sílabas, y en la com
binación de dáctilos, espondeos, pirriquios g£c., como á 
los que niegan en el arte métrico todo género de analo
gía entre la lengua de Virgilio y la de Garcilaso, esta
blece, como mas perceptible y menos su jeta á eternas ex
cepciones y á infinitos yerros, la teoría de los acentos pa
ra medir, asi los versos latinos como los castellanos, y pa
ra apreciar en el número y en la cadencia las bellezas y 
los defectos de unos y otros. Para resolver este problema 
tiene en su abono el autor la circunstancia de poseer co
nocimientos no vulgares en Ja música; y aunque nuestra 
ignorancia en este arte delicioso no nos permita apreciar 
Lodo el valor de las reglas del contrapunto que aplica al 
ritmo poético, comprendemos que debiendo estar acen
sadas ciertas sílabas en cada pie ó verso, según el mi
nero que tenga de ellas, o lo que es lo mismo, debiendo 
»er mas marcada, mas aguda la pronunciación en unas 
alabas que en otras, todo verso que no se ajuste á la pau- 
:a ó pautas musicales que exige su estructura pierde las 
zondiciones de tal, y no es en resúmen otra cosa que un 
renglón mas ó menos desigual al que le sigue ó le ante
cede. Decimos pauta d pautas porque en efecto hay me* 
iros que no están sujetos á una sola : tales son el exáme
ro latino, que varía en su medida desde 13 á 17 sílabas, 
idmitiendo gran diversidad de cadencias; y el endecasí 
abo castellano, cuya acentuación dominante debe estri
bar en la 6? sílaba, como acontece en la mayor parte de 
os versos de esta clase, ó bien en la 4* y en la 8?, en 
;uyo caso, ya que no sea un verdadero súfico, tiene mu- 
:ha semejanza con este metro. Mas como los oídos poco 
ígercitados, ateniéndose únicamente al mecanismo de los 
ícenlos prosódicos, todavía no acertarían á combinar once 
alabas de modo que resultase de ellas un verso, no se ol
vida el Sr. González de prevenir que la acentuación no 
>ea arbitraria, sino conforme con el sentido de caria frase 
y con el énfasis que requieren ciertos vocablos, debiendo 
Jarse á todos y á cada uno de ellos la misma entonación 
xm que los emitimos cuando buena y prosaicamente ha
blamos. A este propósito cita varios versos, y algunos de 
célebres poetas, que por faltarles tan esencial requisito son 
nsoportables, y pora evitar semejantes escollos da exce
lentes reglas; no todas nuevas, porque son muchos ya los 
escritores que han dilucidado esta materia; pero presen
tadas siempre con suma claridad y precisión.

No podemos sin embargo convenir con nuestro ñus
cado y apreciable amigo en que un endecasílabo que
principia a s i : Conviene T ítiro   pueda ser grato al oido,
cualesquiera que sean las palabras con que termine y la 
colocación que se dé á los acentos y á las pausas. Cons
truido el verso de esta manera:

Conviene, Títiro, al pastor sencillo,

(1) Esta obra se halla de venta en la librería de Sojo, calle 
Je Carretas*

no le suena bien a! autor, pero haciendo pausa en la pa
labra p a sto r , y colocándole entre otros: diciendo, v. gi\:

Di jome Cintio, la zampona solo
Conviene, Títiro , al pastor : sencillos
Cantares modular entre pastores.... ,

le parece admisible. Ingeniosas son las razones con que 
defiende su dictam en, pero por mas que nos esforzamos á 
admitirlas en teoría, nuestro oido se rebela á tan extraña 
cadencia, y leido el verso de ambas maneras nos suena lo 
mismo; es decir, de un modo contrario á la índole del 
verdadero endecasílabo. En esta parte seguimos la doctri
na del Sr. M aury , que no admite esdrújulo cuyo acento 
sea de 4Í El renglón

Huye la tórtola del nido amado
nos disuena tanto como el ya citado, cuya estructura es 
igual, aunque el Sr. González pretenda elevarlo á la ca
tegoría de verso corrigiendo su cesura de este modo:

Huye la tórtola del n ido: carga
Segunda vez el cazador.

Creemos que en ambos ejemplos el primer hemistiquio es 
eb esencialmente vicioso, que lo constituye tal la coloca
ción del esdrújulo, y que á menos de hacer vpausa en la 
primera sílaba de Tórtola y Céfiro desnaturalizando la pro
nunciación de estas dicciones, y recitando asi los versos:

' Conviene Tí-tiro al pastor sencillo....
Huye la tór-toía del nido amado....

hará siempre mal efecto su alternativa con los demas en
decasílabos á que estamos acostumbrados.

En otro lugar establece el autor la regla, para noso
tros invariable, de que no lleve pausa el verso después 
de la 6* breve. También pecan contra este principio los 
dos citados, y especialmente el primero; pues la pausa está 
demasiado indicada después del vocativo Títiro para po
derla eludir y la condición de poner otra en la 8? síla
ba , que mas adelante prescribe para los versos cuya 4? 
sea acento de esdrújulo, no los libra, como ¡hemos pro
curado demostrarlo, de ser prosaicos y disonantes.

Pero no insistiremos mas en combatir una opinión, 
que quizá solo por .nueva nos ha parecido reprobable. 
Quizá si el Sr. González logra generalizarla, á íuerza de 
ver endecasílabos de esa factura entre los que nos suenan 
de otro m odo, nos habituemos á ellos. En resúmen, esta 
cuestión es puramente física, y que, como vulgarmente 
se dice, pende del oido. Es muy probable que el del au
tor sea mas fino y delicado que el nuestro.

Después de analizar la construcción del endecasílabo 
en todas las combinaciones diferentes á que este armo
nioso metro se presta, emplea el mismo trabajo esmera
do, prolijo, casi anatómico en examinar la estructura del 
exámetro, y comparando este con aquel deduce con pro
bado fundamento que entre la versificación latina y la 
castellana hay mas analogía de la que a primera vista 
aparece. En efecto, el exámetro contiene todas las medi
das, todas las formas y cadencias de nuestro sistema mé
trico, desde el adónico hasta el alejandrino. Pronunciados 
á la española, y asi nos hacen muy buen efecto, los ver
sos de la Eneida ó de las églogas de V irgilio, cada uno 
de ellas, según el lugar que ocupan los acentos y las ce
suras, se compone de otros dos de los que nosotros usamos: 
ya de un endecasílabo y un versículo de cinco ó menos 
sílabas, como en los siguientes:

Verum hcec lantum alias ínter capul-éxtulit urbes.
Formosum pastor Corydon ardebat -  Alexim\

ya de dos octosílabos, como en este:
Dapkmm ad astra feremas:-*amavít nos quoque Daphnis;

ya de Mi pie de ocho sílabas y otro de siete; ya de ocho 
y de seis; ya de ocho y de cinco #c., gjc., # c ., como lo 
demuestra con ejemplos, que no repetimos en obsequio de la brevedad.

Coteja luego el autor cada uno de los exámetros lati
nos que cita con otros castellanos cuya medida y distri
bución son idénticas: hace mas; prueba á formar el exá
metro con la primera mitad de uno ya conocido y la se
gunda de otro diferente, y aun con un hemistiquio en 
latin y d  otro en castellano; y prescindiendo de los ab
surdos conceptos que semejante amalgama produce, ello 
es que el veiso asi confeccionado no carece de ninguna 
de las condiciones materiales que requiere el metro. Con 
esto, y con fijar ciertas reglas prosódicas á que cada frac
ción de vei so de las que han de componer el exámetro 
debe sujetarse, cumple victoriosamente su propósito de 
probar la posibilidad de hacer exámetros en nuestra .lengua. 
Por últim o, no contento con poner su método al alcance 
de los mas rudos, da una muestra de su fácil ejecución 
traduciendo íntegra la 2! égloga de Virgilio Formosum
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(Continuación.)
III.

Son las ocho de la noche. Angélica y  su lia Eudoxia se ha
llan en el salón de la casa de Mr. de Riesain: la primera se ocu
pa en bordar á la luz de una lám para, y la lia Eudoxia tiene en 
la mano un libro del que lee en alta voz el párrafo siguiente: 

«Lasteuia siguió al espectro por la extensa galería , y  le vio 
entrar en la torre del Norte. Mantúvose indecisa por unos ins
tantes; pero haciendo la señal de la cruz y  encomendándose de 
tocto corazón á Dios, prosiguió su camino hasta llegar ai aposen
to del religioso en donde nadie habia penetrado hacia mas de 20

años. Todo permanecía en el mismo estado que tenia la fatal no
che que el monge durmió en aquella estancia , y  en donde solo 
se habia encontrado un cuerpo sin la cabeza. Entonces detuvo el 
puso la fantasma , y  con voz sepulcral dijo; «detente y  no ven
gas á turbar el reposo de los que no existen....»

—No permita Dios, tia rnia , interrumpió Angélica extreme
ciéndose, que llegue yo  á verme en semejante situación; pues co
nozco muy bien que no tendría tanto valor como Lastenia , y es
to es tan cierto, como que casi llego á creer que tengo un poco 
de pavor solo al oir de noche y á la luz de la lámpara, la narra
ción de esas aventuras. Se me figura hace unos instantes que los 
sillones toman foimas sospechosas, y que los largos pliegues de 
esas cortinas tienen cierto aspecto de sudarios que me hacen ex- 
tremeeer... SÍ me am ais, os ruego que dejeis por ahora ese libro 
y hablemos de otra cosa.

—Con tal que sea del ramo de madreselva y de tu descono
cido, ¿no es asi? respondió la tia Emloxia. Desie que eres la he
roína de una novela, observo que poco ó nada te interesan Las- 
tenia y sus infortunios.

—Querida t ia , es preciso decíroslo todo : el carácter de Las- 
tenia no me agrada. Queriendo guardar un respeta exagerado á 
la ultima voluntad de su madre , consiente en dar la mano de 
esposa al feroz SalJort , sin inquietarse de las penas que por su 
consentimiento devoran el corazón del tierno y fiel Oscar, de quien 
tantas pruebas tiene recibidas de amor y de constancia. Es evi
dente que si la madre de Lastenia hubiese conocido á Saldorf tal 
como era , nunca la habría ocurrido el pensamiento de m andar 
á su hija que le diera su mano. Engañada hasta el extremo por 
su refinada hipocresía, solo consideró en él un apoyo para su hi
ja y un esposo tierno y virtuoso. Tampoco cabe duda en que si 
hubiese vivido, y hubiera tenido noticia solamente de la m itad 
de los crímenes con que Saldorf estaba manchado, habría rele
vado á su hija de la promesa , y hasta se hubiera opuesto con to
das sus fuerzas á una unión que debía hacer infeliz á Lastenia 
por toda su vida.

¡Ay mi podre Angélica 1 replico Eudoxia : inueho me temo 
que 110 tardes en saber cuan difícil es resistir por mucho tiem
po a la voluntad y a las continuas instancias de una familia.



pastor 8sC. en exámetros castellanos, de los cuales copia^ 
mos los siguientes, marcando en su lugar las diversas 
fracciones de que constan.

El pastor Coridon al bello Alexis-aim ba 
Delicias de su d u eñ o ;-m as que esperar no tenia.
En la espesura solo-de unas altísimas hayas 
Andaba de continuo,-donde á los montes y selvas 
En estas incultas voces- con vano estudio aquejaba. 
¡Oh empedernido A fesis!-T ú  de mis versos 110 curas 
Ni de mí te condueles:-al fin liaras que yo muera. 
Bajo las frescas som bras-ya los ganados se amparan 
Y  ocultan los espinos-tam bién á los verdes lagartos.
Ya apresta á los segadores,-cansados del rápido cstio, 
Testilis Serpol y ajos,-arom áticas yerbas.

Aunque estos versos, trabajados mas despacio y no 
siendo tan escrupulosamente literal, pudú ran mejorarse, co
mo dice el traductor , tienen indudablemente igual me
dida y la misma conformación que los latinos

Formosum pastor Corydon ardebat —Alexim  
Delicias dumini—nec quid speraret habebat.

Convenimos, y conviene también el Sr. González, en 
que todas las reglas y observaciones que preceden para 
componer exámetros que merezcan el nombre de tales, 
asi como las que antes explanó relativas al endecasílabo, 
y las que luego aplica al pentámetro y á los sáficos y adó
rneos, son ociosas para los que no han nacido poetas; pe
ro los hay que, siendo muy capaces de formar fluidos y 
sonoros versos sin el auxilio del compás y sin el triste re
curso de contar las sílabas por los dedos, incurren en di
sonancias y cometen incorrecciones de que no se aperci
ben*, ya por no haberse detenido en el estudio mecánico 
del arte métrica, ya por im itar demasiado escrupulosa
mente, y hasta en los descuidos de que no están exentos, 
á los poetas que en las aulas se les dan por modelos.. Esta 
sola reflexión nos excusa de encarecer e l mérito y utili
dad de la obra que recomendamos.

Por lo que hace á los exámetros castellanos, no acon
sejaremos á los jóvenes que se aficionen á ellos hasta el 
punto de emplearlos en largas composiciones; y en esto 
seguimos también el dictámen del autor. Acostumbrados 
á la rima , nos prestamos difícilmente á largas tiradas de 
versos sueltos, aunque con otras cualidades hagan menos 
sensible la falta de tan poderoso aliciente. Al fin, los en
decasílabos, como todos tienen la misma m edida, llevan 
en sí un compás uniforme que los hace mas perceptibles, 
mas cantables; pero 110 sucede asi, al menos para oidos 
españoles, con los exámetros, variando dicho metro en 
número de sílabas desde 13 á 17 , siéndonos desconocida 
la clave á que para recitarlos se atuvieron sin duda grie
gos y romanos, y no acertando por consiguiente á gastar 
el mismo tiempo en pronunciar, sin alterar su sentido, 
versos tan desiguales entre sí, por ejemplo, como es
tos dos: %

Sed tamen ista satis referet libi saepe Menalcas. -  
Non ulli pastos lilis egere diebus ;

ó como los dos castellanos que siguen, tomados de la mis-< 
ma traducción de la 2 * égloga de Virgilio:

Junto conmigo en las selvas á Pan imitaras cantando. 
Calmado el viento, bien me miré el otro dia.

Y  sin embargo, no es preciso estar muy familiarizado 
con los poetas latinos para advertir que su mayor gala 
consiste en la misma desigualdad de sílabas que se obser
va entre unos y otros exámetros, aunque comprendidos to
dos en la medida de seis pies; de tres ó dos sílabas ad li- 
bitum los cuatro primeros, y forzosamente dáctilo el quin
to y espondeo el sexto, excepto en los llamados espondái- 
cos, que son poco comunes. Pero sentimos y no explica
mos el placer que nos causan estos mismos versos al pare
cer tan desiguales: acaso será porque, teniendo todos la 
propia terminación y siendo esta tan melodiosa, nos fija
mos en ella al pronunciarlos y al oirlos mas que en las 
palabras ó pies que anteceden. Como quiera que sea, 110 
haríamos verdaderos exámetros, no imitaríamos fielmente 
a Virgilio construyéndolos todos como el de

Arma virumque cano-Trojce qui primas ah oris,

ó adoptando otra cualquiera de las combinaciones propues
tas por el Sr. González, sin variarla nunca. De semejante 
operación resultaría una salmodia fatigosa, un sonsonete 
tanto mas insufrible cuanto que carecería del halago dé la 
rima. Ahora bien; el evitar este canticio monótono, varian
do frecuentemente la medida y las cesuras de los versos, es 
una nueva dificultad sobre las muchas que ya tiene para 
nosotros la confección de un metro tan laborioso, y una 
razón mas para aconsejar que no se use en largos poemas.

Comprende ademas el tomo otros tratados interesantes

sobre varias materias literarias y gramaticales. Los mas 
notables son una carta sobre los sinónimos de la lengua 
castellana, que escribió D. Santiago Jonama, y un discreto 
y erudito discurso sobre el uso mas conveniente del pro
nombre LA, LE, LO. En el primero acredita el Sr, Gon
zález los no vulgares estudios que ha hecho del idioma 
patrio y la maestría con que le maneja. Haciendo justicia 
al talento del autor á quien comenta, rectifica los errores 
que en mas de una ocasión cometió al deslindar las varias 
acepciones, en cuya virtud, y según los pensamientos qüe 
con ellos se expresan, sul>siste ó desaparece la sinonimia 
de dos ó mas vocablos entre sí. Daríamos alguna muestra 
de los luminosos argumentos y oportunos ejemplos con 
que el crítico desempeña su Utilísima tarea , si ya no fue-5 
se este artículo demasiado extenso. Tampoco es materia 
para tratada á la ligera y en uií periódico no consagrado 
exclusivamente á la literatura , la controvertida cuestión 
de cómo deba emplearse el pronombre lci la, lo y sus plu
rales les, las, los; y como quiera que euda opinión de las 
que sobre el particular se formen puede corroborarse con 
autoridades muy respetables, nada añadiremos al siguien
te párrafo con que term ina su polémica el Sr, González, 

«Yo, sin em bargo (dice), con todas estas reglas, y 
después de tantas investigaciones, confieso paladinamente 
que muchas veces me veo perplejo en el uso de estos pro
nombres, y no sé si he sabido por cuál de ellos decidir
me, como se habrá notado en mis escritos. Por donde con
cluyo que hará bien cada uno en seguir la escuela que me
jor le parezca, con tal que 110 se propase á decidir ma
gistralmente que yerran los que sigan otra. Deben conocer 
por lo menos que el uso ha estado y sigue indeciso; que 
sobre ello

Certant grammatici, et adhuc sub judice lis est.»

VARIEDADE

Mientras que todo el mundo se ocupa seriamente, bajo el da
ble punto de vista político y  económico, d* 1 desmesurado tamaño 
que de algún tiempo acá adoptan los periódicos, algunos de estos 
que son mas chicos, no cesan de -perseguir con sus burlas á sus 
inmensos cofrades. El Charivari es el que mas se distingue por 
sus sarcasmos, y  no deja de ser gracioso el artículo siguiente que 
ha publicado uno de estos dias;

Se habla», dice este d iario, de un porvenir mas ó menos re
moto del M ástil de cucaña , periódico de ciento y  algunos me
tros de alto en que los aficionados podrán ejercitarse,en trepar. A 
los que consigan llegar á su cima, es decir, al títu lo , seles dará 
una prima de sendos salchichones.

Se anuncia también el Campo de M arte} diario cuyo círculo 
solo se podrá recorrer á caballo y á escape; mientras llega el 
M undo entero, diario que se extenderá sobre el globo como la 
capa del ciclo, y será redactado en cuantos idiomas se conocen 
en Europa, Asia, Africa y aun Argel, en donde domina el idio
ma de Mr. Bugeaud.

Pero no se trata solo de publicar estos diarios, pues es pre
ciso ademas poder leerlos. Se han hecho ya diferentes experi
mentos, pero todos en vano. Después de haber reconocido que 
era imposible desplegarlos dentro de casa*, en atención á la di
mensión de los aposentos, y á que el contenido no puede ser ma
yor que el continente, se ha tratado de operar su lectura en las 
plazas públicas y en los campos Eliseos; pero ha debido oponerse 
á ello la'policía, porque interceptaba la circulación pública.

Ha habido un ingenioso aficionado que propuso un medio, 
que consistía en subir al techo de una casa, y extender el dia
rio monstruo sobre la fachada, de manera que el sexto piso pu- 
diese leer la cabeza, el quinto, cuarto, ¿fe. los artículos inter
m edios, y el piso bajo el folletín; pero hubo aun q ic r< nunciar 
á este expediente, á causa de los reglamentos de policía que 
prohíben- sacudir cosas sucias á las ventanas de las ca^as.

Falla aun hallar un establecimiento en relación con las ne
cesidades de la época. Yo creo haberlo conseguido , y os ruego 
que anunciéis que estoy ocupado en construir en ios campos de- 
tras de la barrera de la Estrella un gabinete de lectura mucho 
mas espacioso que el hipódromo, en el cual espero que se po
drán extender tres ó cuatro diarios de tamaño progresivo, no 
precisamente con toda comodidad, pero tomándose un poco de 
molestia. Al rededor de la mesa habrá un camino para poltro
nas de ruedas para el uso de los que solo deseen recorrer el dia
rio; los que quieran engullírselo de cabo á rabo (si hay quien 
lo quiera) tendrán la proporción de que se les sirva la comida 
en el mismo puesto, y ademas habrá á su disposición camas y  
gorros de dormir. Precio : 70 francos por una sesión de 15 dias.

Descubrimiento de una NECRoEoLis.=Se acaba de descubrir en 
Pompeya inmediato al cuartel de los soldados una nueva necró
polis, con cuyo precioso descubrimiento se podrá en lo sucesivo 
observar cerca ele la calle Sud-üeste de las Tumbas otra calle 
al Sud que conduce á la ribera del mar de aquel tiempo. Ya 
han desenterrado muchas tumbas, una de las cuales tiene la ins
cripción de Clovatus, Dumviro y Tribuno de Pompeya, cuyo 
nombre no se habia conocido hasta ahora. Otro sepulcro es de 
mármol griego ricamente esculpido.

Un comerciante de cmLsidades de Ñapóles lia comprado una 
preciosa diadema antigua con su coi respondiente Collar y braza
lete, que íne hallada en Apulia. Esla diadema es del oro ítias fina 
y forma un hermoso círculo en él que e-dan representadas Ü0res¿ 
pájaros y ramajes de media pulgada de altura.

Un extraordinario acontecimiento científico ha tenido luga? 
recientemente en biladeffia. En el dominio de la física y de lu 
química se ha hecho una grande Conquista, y dentro de pul*o tiem
po veremos á su consecuencia ensancharse los límites del poder* 
hurúano hasta ün punto desconocido y fabuloso. Por de pronta 
mucho Va á deCaer la importancia del carbón de piedra : si e>té 
inyénto se generaliza, como es de esperar, los usos deí preciosa 
mineral quedarán circunscritos á la m e t a lu r g ia  y  á poco mas.

Mr. Ewans lia descubierta en Filadelliu que el aire atinos-* 
ferien puede liquidarse, y la que vü mas > que bdsta para ella 
Una máquina de presión de fuerza de seis Caballos. El aire aU  
mosfériea no es pues Una simple mezcla química, es un ver
dadero cuerpo compuesto, el resultado de Una verdadera com
binación , puesto que el oxígeno y el nitrógeno, sus factores , sé 
han fesislijo  ahora á toda presión, conservando siempre su esta
do gaseosos

EvVans ha Inventado ademas Una máquina por medio de lu 
cual en hofa y media ha hecho correr unas 20 leguas á 10 wa
gones arrastrados por el Carra locomotor; y para ello ha consu
mido solamente un pie cúbica del líquido procedente del aiie; 
Següft su cálcu lo, p reee  qué una tonelada del mísftto bastaría 
para haCer tin viaje desde Filadeííia al Havre en ocho dias; y  
esta cantidad de aire líquido se puede producir en 24 horas por 
la máquina de presión de la fuerza i:.-libada de seis caballos. El 
aparato locomotor parece que consiste esencialmente cu una caja 
o recipiente que encierra el aire liquidado, y de donde cae gota 
á gola en OtrO, dentro del cual entrando eri contacto con algún 
agente químico, recobra instantáneamente el resorte espansivo que 
le es propio, y  que lé liace obrar Con toda la fuerza deq ue se 
sabe que son capaces los fluidos aeriformes comprimidos.

AVISOS

BANCO D E LA  UNION.
En conformidad al artículo 7? de los estatutos de esta so

ciedad , publicados en la Gaceta de Madrid de 3 del corriente, 
queda abierta la suscricion á las acciones de 4000 rs. cada una 
en la Carrera de San Gerónimo, núm. 2 0 , de las diez á las tres 
de la tai de.

La suscricion será cerrada el dia 4 del próximo mes, ó an
tes, cuando se llene el capital que se einite según los expresados 
estatutos» 2

Librería especial de ciencias médicas Carrera, de San Geró
nim o, número 30.==Con este título se ha abierta en esta corte 
un establecimiento que tiene par objeto favorecer el desarrolla 
de este interesante ramo de literatura , con arreglo á las bases 
que expresa el prospecto, el cual se dará gratis en el citado 
local» Se admiten para la venta en comisión todas las obras, pe
riódicos y demas impresos que se refieran á las citadas ciencias 
ó á sus auxiliares, como también cualesquiera otros objetos que 
tengan relación con el estudio y práctica de las mismas.

Intendencia de la provincia de H u esca .^  Habiéndose extra
viado una carta de pago expe ida por la caja nacional de Amor
tización en 10 de Noviembre de 10 3 6 , bajo el núm. 8 7 8 , á fa
vor de D. José Cobaltos, interventor que fue de lu aduana de 
Cunfruuc, para afianzar este destino, y en equivalencia de dos 
títulos al portador al 5 por 100 de 40,000 rs. cada uno con 13 
cupones, se previene al tenedor de dicha carta la reinita á esta 
intendencia erii el término de 15 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio; en el concepto de que finado el plazo que 
se señala, quedará siu efecto ni valor alguno la expresada carta 
de pago.

BOLSA D E M A D R ID .
Cotización del dia 6 de A g osto  á las dos de la tarde* 

E F E C T O S  PU B L IC O S.

Inscripciones en el g ran  lib ro  á 5 por 100, 00.
T ítulos al portador del 5 por 100, 22 á 30 d. f. ó vol.
Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex* 

te rio r, 00.
Inscripciones en el g ran  lib ro  á 4 por 100, 00*
T ítu los al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 31 1/16 y 31 1/8 al contado: 31 1 /4 , 51, 

30 13/16, 7 /8 ,  31 5 /8 , 9 /16 y 31 1/4 á v. f.-ó vol.: 32 3 /8  y 32 i / 2  
á id. á prim a de 7 /8 y 1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llam ados á c a p ita l iz a r , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l, 00.

Tia m ia , mi buena y querida tia Eudoxia, cuento con la 
promesa que me habéis hecho de 110 abandonarme.....

Si, te lo he prometido, y reitero ahora mi oferta, porque yo 
sé que el corazón tiene sus derechos, que son los mas respetables, 
porque también se que la autoridad de los padres debe tener 
sus límites. Pero, mi amada Angélica, no ignoras que ninguna 
influencia ejerzo en el ánimo de tu padre, el mas testarudo de 
de todos los hombres; también sabes cuánto ridiculiza mis ideas, 
y que apenas logro conteste á mis preguntas. Yo creo que lo úni
co que podré hacer será mezclar mis lágrimas con las tuyas.......
si es que te dan tiempo para llorar , porque al fin tú no puedes 
amar al desconocido, y Mr. de Hervilly no es tan mal pareci
do.... Solo el nombre de Octavio, que es bastante novelesco, me 
bastaría para mirarle con una indulgencia que su figura y to
das sus maneras no tardarían en trocar en un sentimiento mas 
tierno, si (añadió suspirando) yo tuviese 18 años, y me tributase sus homenajes.

¡Como! exclamo Angélica. ¿ Y  sois vos quien me habla de 
esa manera?  Pues qué, ¿no os repugna la conducta de un

hombre que ha solicitado y  obtenido mi mano sin cuidarse lo 
mas mínimo de la posesión de mi corazón , y que ha tratado á 
vuestra desventurada sobrina como una esclava que se compra, 
y cuyo consentimiento se tiene en nada?.... N o ,  tia mia , no; 
nunca podré conformarme con tales sentimientos. ¡Cuán distinta 
es la conducta del desconocido, que todavía 110 se ha atrevido 
á expresar cariño sino por medio de las flores, desvelándose 
por satisfacer en silencio mis menores deseos!.. Pero yo no pue
do persuadirme que mi padre, siempre tan bueno, tan cariñoso 
y tan indulgente para conmigo, se muestre insensible á mis rue
gos y á mis lágrimas. Ya habéis visto cómo me ha conce ¡ido un 
plazo de tres meses... ¡Si hubieseis visto con qué ternura, me alanzó 
al marchar esta mañana para un viaje que debe durar pocos dias!

—¿Y nq te ha dicho adúnde iba?
— No.
La presencia de su camarera Teodorina interrumpió la con

versación anunciando que un caballero solicitaba el honor de dar 
las buenas noches á las dos damas.

Preguntáronla quién era aquel sugeto, y respondió que lo ig

noraba , aunque la parecía haberle visto en otra ocasión.
— ¿Su nombre?
—Verdad es que lo ha dicho; mas lo he olvidado en el ca

mino: voy á preguntárselo.
Al mismo tiempo, abriéndose la puerta del salón, entró Oc

tavio de H ervilly, el cu a l, excusándose de su falta por pre
sentarse de aquel modo ante las señoras, añadió que habiendo tra
tado de salir al jardín en tanto que volvia Teodorina con la 

.respuesta, habia equivocado la puerta, y se encontraba inopi
nadamente en el salón , siu cuyo error hubiera aguardado el 
permiso que envió á solicitar; pues á pesar de la autorización 
que tenia de Mr. de Riesain para visitarlas durante su ausencia, 
y no obstante la ór.len positiva que tuvo á bien dejarle al partir 
de que mirase aquella casa como suya propia , estaba dispuesto 
á retirarse si las señoras tenían inconveniente en permitirle pa
sar algunas horas en su compañía.

Angélica solo contestó con una imperceptible inclinación de 
cabeza, pues la tia era a quien tocaba responder.

(Se continuará .)



Idem sín Intereí, 00.
Acciones riel banco español de San F ernando, 00. 
Idem  de ídem de Isabel I I , 00.
Idem de la compañía del canal de Castilla , 00*
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem  de id em  de V alen c ia ,  00.
Idem del Iris nom inales ,  00.
Idem id. al portador, 00.

CAMBIOS.

Londres á 00 d ias , 37 7 /8  á 38. P a rís , 16-8 á 9.

A licante, 1 /2  d. M álaga, 1 d.
Barcelona á ps. f s . , 5 /8  id. Santander, 4 /4  id.
B ilbao, 1 /2  d. Santiago, 3 /4  id.
Cádiz , 1 1 /2  id. S evilla , 1 pap. id.
Coruña, 1 /2  id. V alencia, 1 /2  d.
Granada, 1 1 /2  id. Zaragoza, id. id .

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Chinchilla, 
magistrado honorario de la audiencia territorial de Valladolid y 
juez de primera instancia en esta corte, refrendada del escribano 
del número D. Sebastian Carbonell, se cita, llama y  emplaza á los 
parientes y  demás que se crean con derecho á los bienes con que 
ostá dorada la capellanía colativa, que mandó fundar D. Fran
cisco Agustín Montero, y  fundó su sobrino y  heredero D. Ber
nardo Rodríguez de Francos en escritura otorgada á 7 de Julio 
de 1727 ante el e-cribano José Morales con cargo de cuatro 
misas en la capilla del Cristo del Calvario en la parroquia de 
S. Cines, entre cuyos bienes se cuenta una casa en la calle 
de Carretas con vuelta á la de Majaderitos, cuya adjudicación se 
ha pretendi lo , para que al termino de 20 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, comparezcan á dicho juzgado á 
deducir su derecho; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que-haya lugar.

D. Manuel de Burgos y Bueno, magistrado honorario de*la 
audiencia territorial de Cáeeres y juez primero de primera ins
tancia de esta ciudad de Córdoba y su partido.

Hago saber que en csle juzgado y por el oficio del infras
crito escribano se ha instruido expediente á instancia de D. M i
guel Cobos y  M illan, como marido y conjunta persona de Doña 
María del Carmen Miranda y Martos, vecinos de esta ciudad, 
sobre que con arreglo á la dispuesto en la ley de 19 de Agosto 
de 1841 se le adjudiquen en clase de libres los bienes-dote de 
la capellanía que en el convento de religiosas de la Encarnación 
de esta ciudad fundó D. Martin de M edina, en cuyo expediente 
por mi auto de este dia he mandado se anuncie al público por 
medio de edictos que se fijasen en los parajes públicos de esta ca
pital e' insertasen en el Boletín oficial de esta provincia y  en la 
Gaceta de Gobierno de M adrid, á fin de que los que se crean 
con mejor derecho acudan á exponerlo en este juzgado dentro del 
termino de 30 dias, contados desde la publicación oficial; en la 
inteligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 30 de Julio de 1845.=M anuel de Bur
gos y Bueno.=Pór mandado de dicho Sr. juez, Fernando de Na
vas y Aguila.

El licenciado D. Juan José Portal, juez de primera instan
cia en el partido judicial de Negreira , provincia de la Coruña, 
en Galicia Sfe.

Por el presente cita, llama y emplaza á D. Antonio Javier 
San Martin, que se dice ausente en Paris , para que dentro del 
termino de 40 dias, contados desde su inserción en la Gaceta del 
G obierno, concurra por sí ó á medio de procurador con poder 
bastante á este juzgado y escribanía del infrascrito, á acreditar 
son de su dominio directo los bienes que Domingo García y sus 
sobiinas Carmen y Baltasara García cultivan en el lugar de Bar- 
bion, parroquia de San Pedro de Bugallido, en este partido, por
que se aseguró satisfacerle 14 1 /2  ferrados y una gallina, renta 
anual, pues pasado dicho término sin hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar; atento contradichos bienes se está proce
diendo para hacer efectivas las costas impuestas á los sobredi
chos García por resultas de causas sobre robo de manojos de 
trigo á José de Sande.

Dado en Negreira á 18 de Julio de 1845.=Juan Jo;é Por- 
taI.=P or su mandado, Roque Ferreiro y Hermida.

Licenciado D. Mateo Guerra Navarro , juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, que de ser asi el escribano de 
su número da fe.

Por el presente mi edicto y  término de 30 dias, á contar 
desde el en que se publique en la Gaceta del G obierno, cito, lla
mo y emplazo á toda persona que se considere con derecho á los 
bienes y rentas que constituyen la dotación de la capellanía que 
en la iglesia parroquial de la villa de M ora , fundaron Cristóbal 
de García y Ana del Alamo, su m uger, vacante por muerte de su 
último poseedor el presbítero D. Juan Antonio Marín Ramos, 
á fin de que se presenten á deducirle ante mí y escribanía del 
que refrenda, por medio de procurador con poder bastante den
tro del expresado término; con apercibimiento deque pasudo sin 
verificarlo procederé á su adjudicación á la Hacienda nacional, por 
cuyo representante ha sido denunciada dicha vacante.

Dado en Orgaz á 29 de Julio de 4845.=M aleo Guerra y  N a- 
varro.T=Por mandado de S. S . , Pablo Aguilar.

D. Ventura de Córdoba, intendente subdelegado de rentas de 
la provincia de Castellón de la Plana.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segundo pregón y 
edicto á D. Agustín Reverter, vecino de Vinaroz , administra or 
subalterno de bienes nacionales que fue en 1841, 4 2 ,  y poco 
antes y  después en el distrito de dicha villa, contra quien pende 
causa en esta subdelegacion sobre detención y  maliciosa inter
vención de caudales, defraudación y daños causados en los bie
nes que estaban a su cuidado, para que dentro de nueve dias si
guientes á la publicación de este edicto, se presente en estas cár
celes nacionales á ser oído y defenderse en dicha causa de la

culpa que le resulta; pues si asi lo hiciere será oído y  guardada 
la ju s t i c ia  que tuvieie, y si no en su rebeldía se le señalarán los 
estrados de csle tribunal como lugar citatorio, prosiguiendo la 
causa como si estuviera presente hasta la definitiva inclusive y 
tasación de costas, m las hubiere; y  los autos y demas diligencias 
se harán y notificarán en estrados, parándole el mismo perjuicio 
que si en su persona se hicieren y notificaren. Y  para que lle
gue á noticia de tolos y del referido Reverter, mando publicar 
el presente en la ciu.iad de Castellón de la Plana á los 24 de 
Julio de 1845.— Ventura de C órdoba.=Por mandado de S. S., 
Manuel Castell.

En virtud de providencia de los señores de la sala primera 
de esta audiencia territorial , dictada en los autos pendientes en 
la misma por la escribanía de cámara de D. Gregorio Ucelay, 
seguidos entre partes, de la una Fernaudo Gil de M auricio, ve
cino de Signero, y de la otra D. Gregorio Martin de Mauricio, 
de la misma vecindad, sobre despojo de un prado, se cita al ex
presado Fernando Gil de Mauricio para que cu el término de 20 
dias se presente en dicho superior tribunal por medio de procu
rador con poder bastante a hacer uso de su derecho en estos au
tos; bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo se enten
derán las actuaciones con los estrados del tribunal, y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia del Barquillo de M a d r id .^  
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. José M a
ría Monlemayor, magistrado honorario de la audiencia territo
rial de Granada y juez do primera instancia del cuartel del Bar
quillo de esta corte, se cita , llama y emplaza á D. Francisco 
Rubinos, natural de San Pelagio de Arcos, en G alicia , de esta
do casado, de edad de 41 anos, de ejercicio curial , y D. Juan 
Regules, abogado, para que en el término do nueve dias, conta
dos desde la publicación de este primer edicto, se presenten en 
cualquiera de las cárceles de esta muy heroica villa á respon
der á ios cargos que les resultan de la causa pendiente ante d i
cho Sr. juez y escribanía de D. Francisco Javier Reinique, por 
robo hecho en el Banco español de San Fernando ei dia 2 de M a
yo de 1843; pues si asi lo hicieren se les oirá y guardará justi
cia en lo (pie la tuvieren, y en otro caso so sustanciará en su 
rebeldía con los estrados del tribunal, y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Por providoin.-ia del Sr. D. Benito Serrano y Aliaga , juez 
de primera instancia de esta corte, refrendada del -escribano de 
su número D. José Ganda Varela, se cita y emplaza á todos los 
acreedores á los bienes de D. Pascual Ignacio Marco , vecino de 
esta capital, para que en el término de 50 dias presenten los do
cumentos justificativos de sus respectivos créditos á los Síes. Don 
Luis Diaz Pérez y D. Francisco de la Presilla , síndicos del ex
presado concurso de Marco, para su examen, reconocimiento y 
calificación , bajo apercibimiento que de no hacerlo serán decla
rados en mora, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se previene á cualquiera persona, casa de comer
cio ó sociedad que tenga pendiente algún negocio con el pre
citado Marco no le entreguen cantidad alguna, entendiéndose en 
lo sucesivo con los nombrados síndicos, So pena de inválida.

Por providencia del Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, juez de 
primera instancia de esta corle, refrendada ]>or el escribano de 
su número D, José García Yarcla, se cita y emplaza por segundo 
término de 15 dias á los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato de José Martin , vecino 
que fue de esta corte, para que se presenten en dicho juzgado y 
?scribanía á deducir su derecho, apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, juez de 
primera instancia de esta corte, refrendada del escribano del mi
nero D. José García Varela, se cita, llama y emplaza á D. Manuel 
Abascul , ausente, para que en el término de 20 dias se presen
te en dicho juzgado á contestar las reclamaciones de sus aereedo- 
res, y especialmente en los autos donde repiten los de Ja casa 
propia del citado Abascul, sita en esta población, calle de Fuen- 
xtrral, niim. 67, manzana 547, bajo apercibimiento que de no ha
berlo le parará entero perjuicio, dando á los autos el curso que 
corresponda.

Se cita y emplaza á D. José Francisco Antonio Qnintano, hijo 
legítimo de D. Jo.~é y Doña Juana Paula Gil y Sama niego, á 
los hijos herederos y sucesores del primeto, vecino que era del 
Kcal del Rosario, y residente en Guadalajara de Nueva España 
?n Enero de 1793, que en el año de 1805 residía en el partido 
Je Culiacan con su muger é hijos, que en 1807 era vecino de 
la villa de Sinaloa, del partido de Culiacan en M éjico, y  en el ; 
le 1820 se hallaba en el Rosario de Nueva España, poseedor que 
íúe desde 1805 de los vínculos fundados por D. Pedro Martínez 
Juintano y Doña María García su muger, vecinos que fueron de 
Medina de Pom ar, para que por sí ó por medio de procurador 
mil poder bastante comparezcan en el juzgado de primera ins- 
ancia de esta villa y ' corte, que hoy despacha el Sr. D. Juan de 
Chinchilla y escribanía del número de D. Jacinto Revillo , á de- 
lucir las acciones qué les convengan en autos que están siguien- 
lo con el defensor de aquel D. Juan Manuel de ¡Morillas y Don 
íuan Nepomuceno de Velasco Muñoz y Quiutano, sobre suce- 
ion á dichos mayorazgos.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
le esta capital D. Juan Fiol, reirendada por el escribano del uú- 
nero D. Basilio María de Aramia, se cita, llama y emplaza por 
ormino de 30 dias, contados desde la publicación de este anun- 
io , á los que se crean con derecho al dominio del solar-en que 
sti situada hoy dia la casa calle de la Palma alta, núm. 9 an- 
iguo y 41 nuevo, de la manzana 4 7 9 , que fue denunciado en 
i año de 1835 y subastado para reedificar en favor de D. V iecn- 
e Fondo eu Ja cantidad de 8309 rs., á rebajar cargas y gastos, 
in haberse podido indagar en aquella época quién fuese dueño,
' sin tener mas antecedente <Iue de que perteneció al conven- 
o de monjas Carmelitas Descalzas délas Maravillas, de esta cor- 
e, por la cap llanío que en él fundó Doña Juana de Dios V a - 
iente por su testamento otorgado en 24 de Marzo de 1796 an

te el escribano Real D. Manuel Crespo; en inteligencia de q» e 
trascurrido dicho término sin presentarse reclamación , se data <! 
curso correspondiente á los autos que se siguen sobre aplicación 
de su producto en venta y otorgamiento de la competente escri
tura , y parará á quien corresponda el perjuicio que haya lugar.

D. Rafael Laffiite, alcalde constitucional de esta ciudad y  
presidente de su ilustre ay untamiento.

Por el presente cito , llamo y emplazo por única vez á to
das las personas que se crean con derecho a los censos impues
tos sobre una casa-solar en esta ciudad, calle de :u Misericordia, 
núm. 2 5 , que perteneció al caudal del hospital de San Juan de 
Dios, que hoy representa la junta municipal de beneficencia , para 
que en el término de 50 dias, contados desde hoy, se presenten 
ante la expresada junta con los documentos que acrediten la ac
ción que puedan tener á los expresados censos; apercibidos que de 
no hacerlo en dicho término, les parará el perjuicio que haya 
lugar, y se procederá á la aplicación y destino de dicha finca por 
medio de la subasta , cuyo expediente se actúa en esta secreta
ría municipal; los censos de que se trata son los que á conti
nuación se expresan;

Uno de capital de 5500 rs., y por ellos 185 de renta anual, 
que se ha estado pagando últimamente al presbítero D. Manuel 
Bernal, vecino de Cádiz.

Otro de 2666 rs. y 22 mrs. de capital, y  por ellos 80 de ré
dito anual , pagados últimamente al convento de la Victoria.

Otro de 11,016 rs. de capital, y  por ellos 330 rs. y 16 ma
ravedís de rédito anual, que han percibido los herederos de Don 
José Choca no.

Y  otro de 833 rs. y 17 mrs. de capital, y  por ellos 25 rs. y  
17 mrs. de renta anual á favor de la colecturía de esta iglesia ma
yor priora l.

Y  para que llegue á noticia de los interesados, en virtud de 
lo dispuesto por el Sr. ge fe superior político de la provincia, he 
mandado publicar el presente, que se insertará en la Gaceta del 
Gobierno, Boletín oficial de la provincia y periódicos de la ca
pital , fijándose al mismo tiempo en los sitios mas públicos de 
esta ciudad.

Puerto de Sania María 28 de Julio de 1845.=R afael Laffit- 
te.=P edro Antonio Pacheco, secretario.

D. Rafael Laffite, alcalde constitucional de esta ciudad, pre
sidente de su ilustre ayuntamiento.

Por el presente cito, llamo y emplazo por única vez á todas 
las personas que se crean con derecho á los censos impuestos so
bre casa-solar en esta ciudad, calle de Santa Lucía la Angosta, 
número 2 3 , que perteneció al hospital de Providencia, cuyos 
bienes administra la junta municipal de Beneficencia, para que 
en el término de 50 dias, contados desde esta fecha, se presen
ten ante la expresada junta con los documentos que acrediten la 
acción que puedan tener á los expresados censos; apercibidos los 
que no lo verificaren en dicho término, que les parará el per
juicio que haya lugar, y se procederá á la aplicación y destino 
de dicha finca por medio de la subasta, cuyo expediente se ac
túa en esta societaria municipal: los censos de que se trata son 
los que á continuación se expresan: ^

Uno á la hermandad del Santísimo Sacramento; capital 1570 
reales; rédito anual 47 con 4.

Otro á la misma hermandad por el de 1222 rs. y  2 mrs., y  
36 con 53 de réditos.

Otro á los beneficiados de esta iglesia prioral; su capital 
1999 rs. y 19 mrs., y su rédito 59 con 33.

Otro á la capellanía fundada en esta ciudad por Isabel de 
Zúñiga; su capital 1438 rs. y 18 mis., y  43 con 5 de rédito 
anual.

Otro á la fundada por María Hinojosa por capital de 2317, 
y por ellos 70 con 16 de réditos.

Y  otro también á la fundada por María Mosquera; su capi
tal 307 rs. y 20 m is.,  y su rédito 9 con 7.

Y  para que llegue á noticia de los interesados, en virtud de 
lo dispuesto por el señor gefe superior político de la provincia, 
he mandado publicar el presente, que se insertará en la Gaceta 
del G obierno, Boletin oficial de la provincia y  peñó,Jicos de la 
capital, fijándose al mismo tiempo en los sitios mas públicos de 
esta ciudad.

Puerto de Santa María á 28 de Julio de 1845.=R afael L a f- 
íitte.=Pedro Antonio Pacheco.

BIBLIOGRAFIA.

B IB L IO TE C A  completa de oratoria sagrada, ó colección selecta 
de discursos dogmáticos, panegíricos y morales para toda 

las festividades y  santos principales del año: obra sumamente úti 
y  aun necesaria para el uso de los que se dedican al ministerú 
de la predicación, y con especialidad á los párrocos, que da á lu 
el presbítero D. Juan Troncoso, en la que se publican sus pro 
ducciones, junto con lo mas escogido de nuestros mas célebres orr 
dores nacionales y de los extrangeros de la mayor nota, mucho 
de ellos no conocidos todavía en España, y cuyo mérito les ha ad 
quirido una celebridad europea. Se ha repartido á los Srcs. sus 
critores la entrega 7?, con la que se completa el tomo 3? de est 
apreciable obra. Continúa abierta la suscricion en esta corte e 
la librería de Perez,, calle de Carretas, Icenle al buzón del corree 
á 3 rs. entrega, llevada á las casas de los Sres. suseritores, y  e 
las provincias en las librerías ya anunciadas á 4 rs. franco c 
porte, no recibiéndose en estas suscricioncs menos de á tres en 
tregas, ademas de las ya publicadas, las que serán remitidas po 
el correo á los puntos donde designaren los interesados. La entre 
ga 1? del tomo 4? se halla en prensa.

TEATROS.
CIRCO. A  las ocho y  media de la noche.

I DUE FO SC ARI,

ópera séria en tres actos.


